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EL EJÉRCITO COLONIAL
Lo hecho hasta ahora

• 6

i.ooo plazas, darían un efectivo de 12.000 
hombres, sumados á las fuerzas regulares 
indígenas y á las de policía, permitirían, 
sin duda alguna, reintegrar á la penínsu
la las dos brigadas de cazadores que guar
necerían el litoral, como reserva del Ejér
cito de Africa, y rebajar en algo el con
tingente de aquellas guarniciones.

Ahora bien: al crearse este Ejército co
lonial ¿pasarían los actuales regimientos 
de Infantería de Marina á depender de 
Guerra?

Por la razón de estar su organismo li
' gado con el resto del Ejército colonial y 
por la clase de servicios que habían de 
prestar, lógicamente, debieran depender 
de Guerra.

Esto no está aún definido: se estudia 
en los actuales momentos y constituye 
uno de los aspectos más difíciles del pro
blema, porque ciertas organizaciones no 
se pueden improvisar, y al hacerlas, hay 
que tener en cuenta muchas anexas; por 
ejemplo: ¿qué situación sería de la de esa 
brillante oficialidad de Infantería de Ma
rina?

¿Constituiría la base de una escala de 
oficiales del Ejército colonial^ donde ingre- 
tillas—que lo desearan y conocieran el 
árabe ó reunieran otras condiciones fija
das previamente?

¿Se refundirían con la escala activa del 
Ejército?

Opinión más general.

En lo referente al reclutamiento de la 
tropa, es que para nutrir esos regimien
tos debiera acudirse al voluntariado; pero 
no en la forma actual, que ha carecido del 
desarrollo que se esperaba, sino buscando 
el modo de contar con reclutadores que, 
mediante un beneficio, proporcionen hom
bres que en vez de ir á la emigración va- 

| yan á Africa.

En lo referente á la oficialidad, que de
be crearse una escala de jefes y oficiales, 
sirviendo de base la de Infantería de Ma- 
riña, cuya plantilla seríala necesaria para 
el mando en esos doce batallones, en las 
fuerzas regulares indígenas, tropas de po
licía, comandantes militares, ayudantes de 
posiciones, oficiales intérpretes, y demás, 
que ejercen una función marcadamente 
colonial.

Como en Infantería de Marina existe un 
personal muy escaso, podrían ingresar al 
reorganizarse aquellos oficiales que lo de
searan, así como dar entrada á los de las 
escalas de reserva veteranos que tienen 
casi todos en su haber dos campañas y 
que darían excelentes resultados.

A este nuevo Cuerpo se le señalaría un 
turno de proporcionalidad para el gene
ralato,

Esta es la más extendida opinión en 
este importante asunto,

La Cortes lo dirán.

Terminemos afirmando que todo esto 
no pasa de ser un proyecto sobre el que 
trabajan con constancia y un caudal de 
buena voluntad ios señores Luque y Ji» 
meno, hasta ahora no hay más que lí
neas generales de la- organización; sobre 
estos trabajos preparatorios, con algo de 
conocimiento de cansa de lo que se labo
ra para que nuestra acción en Africa mar
che por buen camino, con la certeza y la 
satisfacción yer que nos hemos en
mendado de añejos errores v parece que 
entramos por orientaciones progresivas y 
fructíferas, hemos hilvanado estas líneas j

Necesidad reconocida, desde que se 
consolidó nuestra dominación en Marrue
cos, ha sido la creación de un Ejército 
colonial.

Las bases están puestas; el Gobierno 
estudia el problema; hay que esperar que 
muy en breve la organización definitiva, 
la que és fruto oela experiencia, la que 
se ha compulsado con la realidad, salga 
de las páginas de las «Gacetas» oficiales, 
para adquirir vida en nuestra zona afri
cana. . ‘ ■ ■'

A nuestro juicio, un Ejército colonial 
bien organizado, consta de tres líneas.

La primera la constituyen, á modo de 
avanzadas, un conjunto de tropas irregu
lares que se agrupan al toque de somatén; 
es decir, un cuadro de oficiales conoce
dores <lcl país y del carácter é idioma de 
sus individuos, que ejercen su autoridad 
jurídico-político-militar en las últimas lí
neas de la dominación; soldados de estos 
capitanes son todos los hombres hábiles, 
moradores el radio de su mando; los 
agrupa para pagarlos, para lanzarlos so
bre los merodeadores ó va con ellos á la 
lucha contra las partidas fanáticas que 
siempre hostilizarán á los mismos natu- 
paran eí terreno y en su avance paulati
no van ejerciendo una política de atrac
ción. . . ..

La segunda línea de este Ejército la 
constituyen las tropas'regulares indíge
nas con sus cuadros de oficiales y clases 
europeas, y tal vez mejor por añadidura 
un tercio de la fuerza reclutada en el vo- 
lunlariado, bien retribuido en metálico y 
con cierta libertad, para que allí donde 
ejercen su misión lleven sus familias, 
monten pequeñas industrias, laboren al
guna tieíia y construyan una casa, pri
meros jalones de futuras ciudades espa
ñolas.

La tercera línea, base de todo el Ejér
cito colímial, deben constituirla batallo
nes do tropas españolas de procedencia 
voluntaiia, organizados para constituir 
columnas volantes y dotadas de todos los 
elementos para bastarse así propios.

Estas tropas constituirán en parte la 
guarnición de las plazas africanas y todas 
las reducidas y bien situadas posiciones 
que se deben conservar de un modo per
manente, recorrerán todo el terreno suje
to á nuestra influencia, dispuestas en todo 
momento para hacer un acto de presencia 
ó caer como una nube de fuego sobre 
aquellos á quien sea preciso demostrar 
que la acción paternal y bienhechora de 
aquéllos oficialas que en las primeras lí
neas les van abriendo los horizontes de 
la civilización y bienestar, se troca en 
metralla' cuándo su deslealtad se mani
fiesta, '

Este Ejército colonial, cuyo esquema 
presentamos, existe en parte: tenemos las 
fuerzas irregulares y las regulares indí
genas, .asimismo se ha iniciado lo de la 
recluta voluntaria, aunque preciso con
fesar. que? irifinido por varias causas de 
índole <Soií3m!8S primer término no 

ha d^do todo el resultado apetecido.

Un hermosd proyecto.
Los ministros de la Guerra y Marina 

estudian hace algún tiempo lo relativo á 
la formación de esa tercera línea de nues
tro Ejército colonial. i

Se ha pensado—con un gran acierto— 
que la base pueden ser los cuatro regi
mientos que en la actualidad existen de 
Infantería de Marina.

Puestos estoy á tres batallones de á 

donde hay realidades enlazadas' con opi
niones muy particulares nuestras.

Ahora, las Cortes han de decir la últi
ma palabra; porque eso sí, podemos afir
mar que el proyecto después de bien ma
durado en colaboración por Guerra y Ma
rina, irá al Parlamento.

BRIGADAS

LOS CÜBMETS DE IDENTIDSD
En el próximo mes de Mayo han de pasar 

la revista de comisario las nuevas clases de 
brigadas.

No sabemos si se habrán dado ya las órdenes 
para que se preparen los carnets de identidad 
del que con arreglo á ley han de ser provistos 
los que por razón de disfrutar más de 1.500 
pesetas anuales, tienen derecho á él.

Esperamos que se active este asunto, que ha 
de reportar ventajas económicas en estos pri
meros meses que siguen al ascenso, en lo que 
muchos tendrán que viajar para recoger las 
familias con motivo de los cambios de des
tino, etc.

La aviación militar
(po r  t e l é g r a f o )

Donativo patriótico.
BERLIN, 21.—El ministro de la Guerra ha 

comunicado á la ciudad de Posen que el Em
perador acepta los 109.000 marcos donados 
por la ciudad, con destino á la aviación, y que 
accede á dar A dos amones de 4^.000 marcos

El resto del donativo se dedica á edificar un 
hangar ó cobertizo para los dos aparatos de 
volar.

- , ** <
Una ciudad alemana regala (^or sus- 

cripción^ al Este*do 109.000 marcos con 
destino a la aviación, v el Emperador acep
ta y bazdiza á los aviones c ó h los nombres 
de la ciudad que los paga.

, Celebramos haber encontrado esta noti
cia entre nuestra información telegráfica, 
porque no hace muchos dias propusimos en 
un articulo algo parecido, y «tinque en 
principioe á muchos pareció muy bien, se 
creta algo descabellado eso de bautizar con 
un nombre á una máquina {proponíamos 
et de nuestra primera victima de la avia
ción militar capitán Bayo) y otros argu
mentaban en contra por achaques d? la 
análoga índole.

Ahí queda el telegramita*. ahora viene 
la noticia de Alemania ', ahora parecerá me
jor, señores.

EL DÍA MILITAR
lufor'moción de Madrid.—.Provincias, 

Extranjero.
(Por teUgrato).

Aldave á Madrid.
VALENCIA, 22.—Hoy ha marchado á Ma

drid el general Aldave, capitán general de esta 
región; va á recoger á su familia, que residirá 
en esta ciudad.

Toma de posesióir.
CADIZ, 21.—Se ha hecho cargo del mando 

del Apostadero el vicealmirante D. Adriano 
Sánchez Moratón, siendo cumplimentado por 
los generales, jefes y oficiales de la guarnición.

Artículo denunciado.
Por el Juzgado militar ha sido notificado 

nuestro estimado colega ^La Correspondencia 
de España», de haber sido denunciadas las 
ediciones donde apareció el artículo titulado 
«El carbunclo profesional», firmado por don 
E. L. M., veterinario militar.

Un jefe arrestado.
El comandante, Sr. Orduña, qqe anteayer 

tomó parte en el mitin de la Juventud conser
vadora, ha ingresado en Prisiones militares 
para cumplir mi mes de arresto que le ha im
puesto la superioridad.

Homenaje á un 
médico militar.

La Comisión Española de Higiene, en Tán
ger, ha tomado el acuerdo de erigir un monu
mento á la memoria del médico nqiljtar señor 
Cenarro, que ten brillante labor profesional 
realizó en Marruecos.

Escuelas militares.
SAN SEBASTIAN, 21.—La inauguración 

de la Escuela oficial militar se celebró con 
toda solemnidad, presidiendo el gobernador 
militar.

Hoy llegaron á esta, acompañados per un 
capitán profesor, los alumnos de quinto año 
de la Academia de Artillería para visitar las 
fortificaciones de la provincia.

Un banquete.
VALLADOLID, 21.—En los comedores de 

la Academia de Caballería han sido obsequia
dos con un banquete los alumnos de las Es
cuelas militares de Valladolid, Salamanca, 
Medina del Campo y Astorga.

La botadura del
«Alfonso XIII».

FERROL, 21.—Créese que es probable que 
Su Majestad el rey no venga á presenciar la 
botadura del «Alfonso XIII», haciéndolo en 
su nombre la infanta doña Isabel y D. Alfon
so de Orleans, que ocuparán alojamientos en 
en el yate «Giralda».

Comunican de muchos pueblos de Galicia 
que vendrán expedicionee con músicas, para 
asistir á los festajos.

El duque de Me
dina de Riosaco.

ALMERIA, 21.—Ha fallecido esta mañana 
D. Luis Eizmendi, duque de Medina de Rio- 
seco, teniente de Llerena.

El duque se sintió enfermo el mismo día de 
su llegada aquí.

Hoy han llegado la duquesa y familia.
Se cree que su cadáver será trasladado á 

Madrid.
Consejo de Guerra.

ORENSE, 21. — Hoy se ha celebrado un 
Consejo de Guerra contra el carabinero Joa
quín Cid, que produjo lesiones graves á un 
paisano que introducía ganado por la frontera 
portuguesa.
p. ’ sepafación delTuerpo.

El defensor, capitán de Infantería Sr. Pá- 
ñez, abogó por la absolución.

De Marina
Retiro.

, Se dispone la baja en la Armada, por re
tiro, del capitán de navio D. Rafael Bena- 
vente.

Destinos.
Se concede el pase á la escala de tierra 

al capitán de corbeta D. Eugenio N. de Ri- 
vas.

—Se dispone quede en situación de exce
dencia el capitán de fragata D. Nicolás Arias 
de Saavedra.

—Se nombra segundo comandante del «Rei
na Regente» al capitán de fragata D. Ramón 
López.

—Se nombra al capitán de corbeta D. Eu
genio Montero, jefe de la estación torpedista 
del apostadero de Cartagena.

Títulos.
toe concede el título de Ingeniero torpedista 

electricista al capitán de corbeta D. Manuel 
Núñez,

Comisiones.
Se nombran delegados de Marina, en la 

conferencia que ha de celebrarse en Londres 
para el Tratado sobre la protección de cables 
submarinos, al capitán de fragata D. Juan 
Bascón, marqués de Torralba, y al capitán de 
Corbeta D. Francisco J. de Salas.

Movimiento de barcos.
Salieron: de Ceuta, el «Almirante Concha», 

y de Alcudia, el «Nuevo España».
-Fondearon: en Santa Pola, el"«Pelayo», v 

en Mehlla, el «Recalde». 3
—Entró en Tánger el «Río^de la Plata?,

Nuestra acción
_ _ en Africa

(po r  t e l é g r a f o )

Un telegrama del Jalifa.
El mayordomo mayor de Palacio recibió 

ayer el siguiente telegrama del representante 
del Sultán en la zona española:

«Al pisar la primera ciudad de la zona es
pañola en Marruecos, ruego eleve á S. M el 
Rey mi más respetuoso saludo, significándole 
mi gratitud por el alto honor que me ha dis
pensado al designarme como Jalifa, ofreeien- 
do corresponder á él, poniendo todos mis es
fuerzos para conseguir que, mediante la ayu
da de España, el orden, ja irauyuilidad y el 
buen gobierno reinen en esta zona.

Después del atentado
La protesta de Melilia.

En la sesión extraordinaria celebrada por la 
Junta de Arbitrios de Melilia la semana últi
ma, el general Villalba, al dar cuenta del ini
cuo atentado cometido contra S, M. el Rey, 
haciéndose intérprete de los sentimientos de 
la ciudad, expresó su deseo de que se redacta
se una protesta que llegara hasta las gradas 
del Trono, expresando la satisfacción experi
mentada por haber salido ileso el Rey del bár
baro atentado.

Al día siguiente, el comandante general re
cibió una comisión de la Junta, que le hizo 
entrega del documento, para ser remitido á 
Su Majestad.

He aquí el texto del escrito que patentiza la 
adhesión y cariño que los melillenses sienten 
por el Rey bueno y valiente, que para suerte 
de España rige los destinos de nuestra Pa
tria:

«Señor: •
Al clamoreo universal, que ha surgido del 

pecho de todas las personas honradas, sin dis
tinción de clases ni de matices políticos, por 
el cobarde, traicionero y vil atentado de que 
ha sido víctima V. M., no podrá dejar de unir
se la Junta de Arbitrios de Melilia, ligada al 
Trono por sus arraigadas convicciones monár
quicas y á la Real persona de V. M. por el más 
efusivo de los agradecimientos, originado ]X)r 
la convicción íntima que tiene de que Melilia 
es hoy lo que es y será en lo porvenir lo que 
está llamada á ser dentro del continente afri
cano, y si el brioso empuje de nuestras armas 
avanzara victorioso dentro de él llevando la 
civilización á tierras marroquíes, lo debe ex
clusivamente á Ja sabia, inteligente y tenaz 
iniciativa de su Rey, que por si algo faltase, 
acaba de darle una prueba más, y bien elo
cuente, de paternal amor concediéndole los 
honrosos y preclaros títulos de Valerosa y Hu-

Ueí pueblo ae Melilia en masa, que ve en 
V uestra Majestad, no una esperanza para lo 
porvenir, sino una realidad en lo pretotite 
que sabe y conoce su valor, que tiene un pro
fundo conocimiento de que gracias á las con
diciones de que á la Naturaleza plugo dotar A 
Vuestra Majestad, rectamente dirigidas y en
caminadas á la consumación de la más per
fecta é igualatoria gobernación de sus Estados 
por la que fué modelo de esposas, de reinas v 
de madres, íspaña ha de volver á ser grande 
escapa hoy un grito jubiloso al ver que otra 
vez se frustraron las intenciones de los seres 
degradados, que para baldón de las sociedades 
modernas, anidan en su seno, y al observar 
que todo intento de privar á V. M. de la vida 
que tan necesaria es á la nación española, sólo 
proporciona motivo á nuestra querida Patria 
para dar pruebas fehacientes y entusiastas de 
carino que siente hacia su Monarca, y á Vues
tra Majestad ocasión de demostrar una vez 
mas su valor, ya acreditado, la serenidad ante 
el peligro, la reflexión—sola propia de la ma
durez de la vida—ante los graves problemas 
que entronan esos chispazos de la demoledora 
organización de ciertas colectividades: D8<vi 
covencer, en fin—si alguno dudase—de que 
Vuestra Majestad es digno hijo del llorado Rey 
Alfonso XII y merecedor de ocupar, no por 
realeza sino por condiciones, el solio de San 
Hubri¡]n0¿al qUe y 8l°ria Para A116 
nnnnr A 1 imayOr- ” (lU6 10 aUQ 
pañoles61 801 n° 90 6U 109 dominios es-

Se501» ^°9 melillenses, cuyos cora
zones laten al unísono, y en nombre de ellos 
la Junta de Arbitrios, acude hoy respetuosa -

Trono para Protestar
S» to'la la vn-ihdad de sus pechos del execra
ble atentado de que ha sida víctima V. M 
precisamente en el momento más patriótica
mente poético en que acababan de fundirse en 
dñelr-lérclto y 61 Pueblo, sellan
do con el más solemne juramento fidelidad y 

é^tin^ib.e cariño á la gloriosa ensef 
na de .a patria, que constituye el amor de los 
amores de todo español bien nacido y para ha
cer presente á V. M. su más arraigad adlie- 
sión á las instituciones y te Real persona que 
Alk bo\lza.la Nación y que paraorgullo^de 
ella es la admiración de propios y de extrañé 
que^l^dn0Ia 8U8 má8 fervientea deseos 
v m  aParU de I» senda de.. M. toda mano criminal y 16 conceda ven
turas, que bien merecedor es de ellas, en todos 
los órdenes y aspectos de la vida, quien como 
y?L CÜI?p}.e tan admirablemente b u s  altos 
deberes y á diario demuestra el elevado tem óle 

eavidiable8 ««““'te

A LL. RR. PP. de V. M.»

?or lo$ ¡nonios españoles
La Real Academia Española asistiyA 

Cuerpo á una misa de Eequiem que «n 
de cuantos cultivaren gloriosamente 
españolas, se celebrará mañana á 12 a* T 
la misma, en la i-•. las de

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMA DA

ECOS POLITICOS
El presidente del Consejo visitó ayer al se

ñor Maura; celebraron una conferencia sobre 
los asuntos do política pendientes y acerca de 
la provisión de la Presidencia del Congreso.

* *
Créese que á mediados de Mayo se verifica

rá, la reapertura de las Cortes.
Para esa fecha ya estará 8. M. el rey de re

greso de su proyectada visita á Francia.

DE AYER

Consejo de ministros
£| presupuesto de Guerra.—Artillado de 

costas y construcción de cuarteles.— 
Importantes proyectos.
Ayer, á las cinco y media de la tardo, se re

unieron los ministros en Consejo.
Preguntado al entrar el ministro de la Gue

rra, dijo que llevaba su presupuesto para se
guir estudiándolo.
D El Sr. Gimeno declaró llevar unos expedien
tes para adquirir aparatos de radiotelegrafía 
con destino á los cruceros «Río de la Plata» y 
Extremadura».

El de Fomento llevó un expediente de ad
quisición de linternas para faros, y dijo que 
probablemente irá el sábado á visitar el pan
tano de Guadalcacer.
' El Sr. Lépez Muñoz tributó grandes elogios 
¿ Valencia con motivo de su estancia en aque- 
|j:£ ciudad. Viene disgustado el ministro del 
SiXÍo de las aulas de "algún centro docente 
valenciano, y se propone contribuir á que se 
remedien las deficiencias notadas.

Los restantes ministros dijeron á los iberio- 
distas no llevaban ningún asunto de interés 
al Consejo.
i Terminó el Consejo á las ocho de la noche.

Del resultado del Consejo se facilitó una re- 
fcrencia verbal del principal asunto que se de- । 
batió en la reunión.

Dicho asunto f ué el presupuesto de la Gue
rra, no habiendo terminado el examen de este 
presupuesto.

Se discutió ampliamente la parte referente 
á acuartelamientos, material de artillería y de
fensas militares. Este problema deseaba el Go
bierno, y principalmente el presidente del 
Consejo, que fuera discutido con toda exten
sión y que al mismo tiempo se presentasen 
aquellas soluciones que requieren las necesida
des modernas y el estado del Tesoro lo per
mita. .

Acerca de este importantísimo asunto, los 
ministros no dijeron cuál había sido la solu
ción. . , . i

También examinó y aprobo el Consejo los 
expedientes que indicaron á la entrada y lle
vaban los ministros de Marina y Fomento.

El general Luque trató de dos cuestiones im
portantísimas que no pueden guardar mayor 
relación con la confección del presupuesto. Es 
una, la referente á cuarteles, y la otra, la rela
tiva al artillado de costas y de nuestras bases 
navales. .

El ministro de la Guerra hizo una exposi- 
tjión clarísima y detallada de cuantos proyec
tos existen en su departamento relacionados 
con ambas cuestiones, informándoles luego de 
cuanto él creía de más urgencia, así como de 
los medios que, á su mañera de ver, estima 
más eficaces para llevar á cabo un plan de for
tificaciones y de construcción de cuarteles de 
la importancia del que se trataba.

Por lo que afecta á cuarteles, expuso el mí- 
nisu-o de la Guerra la necesidad de que en un 
plazo priídéMial queden terminados los que 
están empezados y ,se construyan otros que es
tán en proyecto.

Propone el general Luque que la construc
ción y terminación de dichos cuarteles no se 
hagu por administración, como hasta aquí, 
sino i>or contrata y con todas las garantías 
que reslamen los intereses del Tesoro.

Esa obra, cuyo coste se presupuesta en unos

sesenta y tantos millones de pesetas, cree el 
general Luque que puede llevarse á cabo en 
cuatro años, abonándose su coste en varias 
anualidades.

La defensa de costas de nuestras bases na
vales es obra de más importancia.

El ministro señala un plazo que creemos es 
de ocho á diez años para la realización de lo 
más preciso.

Seguramente que lo urgente para el minis
tro es la defensa de dichas bases navales, de 
las rías gallegas, de Baleares y de Cana
rias.

El presupuesto para este plan de defensas se 
aproxima á 200 millones de pesetas.

Los ministros oyeron con suma atención al 
general Luque, pasando el trabajo, una vez 
conocido por el Consejo, á estudio del señor 
ministro de Hacienda.

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

Invitación aceptada.
VALENCIA, 21.—El Ayuntamiento acor

dó aceptar la invitación de la Academia pro
vincial de Málaga, designando tres concejales 
para que vayan en Comisión y asistan, en re
presentación de la Corporación, al homenaje, 
que se celebrará el 3 de Mayo dedicado á la 
memoria del pintor Ferrándiz, hijo de Va
lencia.

Benavente en Valencia.
VALENCIA, 21.—Ha llegado Jacinto Bena- 

vente, siendo recibido por el alcalde Sr. Ban* 
quenlls, los catedráticos y representaciones de 
las Sociedades, entidades artísticas, científicas 
y literarias y del Congreso de Ginecología, la 
Prensa, los estudiantes con banderas de las 
Facultades, del Instituto y muchos admira
dores.

El insigne dramaturgo se hospeda en el ho
tel Colón, donde el doctor Moliner pronunció 
un discurso enalteciendo al ilustre huésped, 
así como la obra de higiene y de cultura que 
persigue.

Una desgracia.
SAGUNTO, 21.—Un obrero, llamado Joa

quín Ferrer, natural de Almazora, trabajaba 
esta tarde en los hornos de la Compañía mi
nera, y tuvo la desgracia de que se le cayese 
encima una mesilla de hierro; el golpe fué tan 
violento, que el infeliz Ferrer falleció en el 
acto..

Dimisión.
HUELVA, 21.—El gobernador civil de esta 

provincia, Sr. Nido, ha presentado la dimi
sión con carácter irrevocable, ignorándose en 
qué motivos la funda.

Descarrilamiento.
SEVILLA, 21.—Ha descarrilado el tren 

correo de Sevilla entre las estaciones de Bena- 
cazón y Aznalcázar, á las seis y cuarto de la 
tarde, resultando heridos María Labios, Ber
nardo Cadellat y Francisco Gil, y dos viajeros 
más. ' . .

El tren, que se componía de 30 unidades y 
de dos locomotoras, iba abarrotado de viajeros 
que regresaban á Huelva de los toros Sevilla, 
no habiendo ocurrido más desgracias por un 
verdadero milagro.

Extranjero
(po r  t e l é g r a f o )

Una borrachera.
PARIS, 21.—Dicen de Charleroi que dos 

soldados durante la madrugada última cogie - 
ron espantosa borrachera, fueron al cuartel, 
cogieron sus fusiles y muchos cartuchos y se 
lanzaron nuevamente á la calle.

Recorrieron las principales vías de la po
blación tiroteando las puertas de laslcasas.

Para detenerlos salió una patrulla, y los bo
rrachos hicieron armas contra ella, hirieron 
mortalmente á U-P Epldado, dándose después á 
la fuga.

Boda de un ex rey.
Don Manuel de Braganza ha anunciado á 

todas las Cortes europeas sus esponsales con la 
princesa Augustina Victoria Hohenzollern 
Sigmaringen.

Tres ejecuciones.
PARIS, 21.—Esta madrugada han sido eje

cutados los bandidos Soudy, Callemín y Moi- 
nier, pues Dieudonné fué indultado.

Unicamente presenciaron el acto los funcio
narios judiciales, algunos políticos y periodis
tas y unos curiosos.

Media hora antes se les notificó que se ha
bían denegado las peticiones de indulto.

Todos ellos recibieron la noticia sin inmu
tarse.

Al ser ejecutados han dado pruebas de un 
cinismo.y de una serenidad asombrosa, los 
tres hablaron.

En la terrible c-scena se invirtió poco me
nos de cinco minutoe.

Terminada, fueron los cadáveres llevados al 
cementerio de Yory, en donde en enterraron 
dos, pues el otro fué reclamado por la familia 
á quien se entregó.

Teatros
LARA

Por enfermedad de la señorita Leocadia Al
ba se suspende el beneficio de D. Francisco 
Palanca hasta el jueves próximo.

Este día se verificará el estreno de la come
dia en dos actos, original de Felipe Pérez Ca
po, en la. sección vermouth, y por la noche se 
representarán «Repaso de examen», La Goya, 
«Las mocitas del barrio» y «Puebla de las mu
jeres» .

Los billetes adquiridos para hoy martes, 
pueden devolverse á la Contaduría, canjeán
doles para el jueves ó recogiendo su importe.

TRIANON PALACE
Para hoy se anuncia un extraordinario y 

sensacional debut: el de la señorita Mary Brú- 
ni, una de las artistas predilectas del público 
de Madrid. Su actuación en los jardines del 
Retiro el verano pasado, primero, formando 
dueto, y luego, sola, es recordada por todos 
como uno de los acontecimientos artísticos 
más memorables habidos en Madrid.

. ESPAÑOL
La función organizada á beneficio de las 

Casas de Socorro se celebrará mañana miérco
les, á las cuatro y media de la tarde, en el 
teatro Español.

El programa es muy notable. Primeramen
te se representará la aplaudida comedia de los 
Sres. Alvarez Quintero, «Nena Teruel» que tan 
acertadamente interpretan la señorita Moreno 
y los Sres. Tallavi, Sepúlveda y demás artistas 
del Español.

A continuación cantarán algunas canciones 
las celebradas artistas de varietés Fornarina y 
Mary Bruni

Y por último, la banda municipal ejecuta
rá varias obras escogidas entre las más nota
bles de su gran repertorio.

La vida en el mar
Lanzamiento de hidroplanos.

El capitán de fragata de la Marina norte
americana, W. J. Ghamters, acaba de resol
ver el problema del lanzamiento de los hidro
planos desde á bordo, por medio de un inge 
nioso aparato, al que ha dado el nombre de 
Catapulta.

Consiste éste en un carril de dos vías mo
vibles, las cuales pueden ocqpay ja parte su
perior do una ixjrre artillada, sobresaliendo 
unos cuantos metros de los cañones y permi
tiendo la elevación de los mismos, gracias ála 
especial colocación de las guías, situadas en el 
espacio comprendido entre dos piezas. El hi
droplano se coloca sobre tales carriles y se lan
za contra el viento al ser movida la

Tienen las yí^ eq PWÜqn una" longitud 
^.prpxirpada de 10 metros, distancia relativa

mente corta para que al recorrerla el aparato, 
y con la sola propulsión de su hélice, adquie
ra la velocidad necesaria, supliéndose este de
fecto mediante un émbolo que recorre un ci
lindro de un metro de longitud, aproximada
mente, y que se mueve por la acción del aire 
comprimido.

Las experiencias realizadas sobre un pontón 
de 60 centímetros de altura sobre la superficie 
del agua, han sido bastante satis^ictanfiñ. M 
hidroplano abandonó el carril sin elwarao nj 
descender, á pesar de que el viento era muy 
débil á la sazón.

Marina mercante alemana
Según las últimos estadísticas, la flota mer

cante alemana constaba el l.° de Enero últi
mo de 2.793 buques de vela y 2.228 de vapor; 
descontando los vapores de menos de 100 to
neladas y los veleros de menos de tres palos, 
quedan 1.335 vapores con un tonelaje bruto 
de 4.007.370 toneladas y de 2.462.863 tonela
das netas, con 2.206.380 caballos, y 194 vele
ros con un tonelaje bruto de 337.446 y 314.800 
toneladas netas. La marina mercante alemana 
constaba, por lo tanto, en l.° de Enero últi
mo, de 1.529 buques con un tonelaje bruto 
de 4.344.816 toneladas y 2.777.663 toneladas 
netas registradas

La Marina de vela en Alemania va siendo 
cada vez menos importante, como sucede en 
todas partes, pues no cuenta más que con dos 
veleros en el Báltico de un tonelaje de 2 111; 
uno en Berth y otro en Stralsund (Poniera- 
nía), de 91 y 83 toneladas, respectivamente. 
Hamburgo aún poseellü veleros(117 en 1908), 
de un tonelaje de 226.766 toneladas netas re
gistradas (225.687 en 1908), y Bréme poseía 
en l.° de Enero último 49 veleros (58 en 1908), 
con un tonelaje bruto de 94.729 (99.882 en 
1908).

La bola que pasa
Los ojos de las p antas.

El prefesor Gottlteb Haberlandt, del Insti
tuto Botánico de Graz, ha hecho, según publi
ca la «RevUe», un descubrimiento interesan
tísimo.

Se trata nada menos que de los ojos de las 
plantas.

Porque ya resulta evidente que muchas 
plantas posean órganos visuales á semejanza 
de los insectos; es decir, los ojos de los insec
tos tienen facetas «pío el profesor Gottlier Ha
berlandt compara á otras facetos advertidas en 
la cédula de las hojas.

El ojo de la mosca común tiene más de 400 
facetas.

Estas sirven en los insectos, como en las 
plantas, para recoger una infinita cantidad de 
imágenes.

Resulta, sin embargo, quo. la visión de las 
plantas no es consciente corno la del insecto.

Pero ello no quita importancia al descubri 
miento hecho por el profesor Haberlandt 
quien, para asegurarse más en su afirmación ’ 
ha fotografiado las células epidérmicas de cier
tas hojas, sirviéndose de un aparato combina
do con el microscopio.

Estas experiencias, corróbo^aa otros 
científicos, han permitida reconocer, en cada 
una de las oplqlaa epidérmicas, imágenes bae- 
tante límpidas de objetos situados á más ó 
menos distancia.

Harina do algodón.
Los americanos, que tan aficionados son á 

las iniciativas audaces, están ahora fabrican, 
do pan con el grano del algodón.

Parece que desde hace mucho tiempo algu
nas poblaciones indias utilizaban esa harina 
para alimentarse; pero los experimentos que 
en la actualidad se realisAn obedecen á crite 
rips científicos y racionales.

Mr. Fraps, de Texas, ha hecho pan con ha
rina del grano de algodón, y ha estudiado su 
valor culinario higiénico.

Los resultados del análisis son basiante in
teresantes.

El pan dp flifíodón es tan rica en proteina y
grabas, que puede ser un excelente sustitu

to de la carne, y hasta se afirma que su valor 
nutritivo es mayor que el de ésta.

Según Frates 86 ó 10O gramos de harina de 

algodón, introducidos en la alimentiGión co
tidiana, permitirán suprimir por completo la 
Cime.

A fin de que el pan sea más sabroso, con
viene mezclar un kilo de harina de algodón 
con un cuarto de kilo de harina de trigo,..

Pero (y éste es el reverso de la medalla) la 
harina de algodón es á veces tóxica, á causa 
de ciertos pirofosfatos que se encuentran" ea 
ella irregularmente.

Es, por tanto, necesario, antes de hacer usa 
de ella, someterla á un znihuoiósÓ análisis quí
mico y biológico.

Obra inédita de Bach.
Recientemente de ha descubierto en la Bi

blioteca de Bruselas otra obra inédita de Bach.
Es una suite para laúd, escrita en notación 

corriente por los años 1720.
Misas, oratorios, sinfonías, fantasías, sona

tas, conciertos, dúos, tríos, fugas, preludios, 
aires de danza, tocatas, cantatas, corales... más 
se van encontrando y más quedan siempre;

La producción del compositor glorioso asom
bra por la cantidad, y no parece que basta la 
vida de un hombre para realizar ni aun la mi
tad del trabajo que Bach, compositor, ooncer- 
tista, inventor y... padre de un par de doce nas 
de hijos.

Fué un gigante Bach.

Al cerrar
la edición.

El Diaria 8e mañana
Disposiciones que wntoulrá. el tlñario Oíidal» 

del Ministerio de la Guerra», que se pitMicarí 
maftana.)

Ccuces,
Se concede pensión, por acumulación de 

cruces rojas, al cabo de trompetas de Artille
ría D. Andrés Jiménez y al ajúrstador f), Fé lis 
Azurmendi.

Bonificaoiórt*
Se concede la bonificación do msidenoi» al 

auxiliar de Almacenes de tercera, con destino 
en el Depósito de armamento de Jaca, D Ma« 
ximino Mur Buisán.

Destinas.
Se destina á la Uoman^anoL-t do Artillería 

de Menorca como obrero forjador, al herrador 
D. í rancisco García Romero.

Aséense.
Se concede el aseen «o á henúdor de primera 

a vanos de segunda clase.

. tagajos,
he concede prórroga de pasaje á la familia 

del general de brigada D. Manuel de to Ba
rrera, a la del teniente coronel de )a Guardia 
civd retirado D. Carmelo Rodríguez, á ía del 
farmacéutico mayor D. Cesáreo de los Mozos 
ya la del comandante de Artillería D. Fran* 
cisco Sendres.

Matrimonio».
Se concede licencia para contraer matrimo

nio al farmacéutico primero D. Luis Maíz al 
capitán de Infantería D. Juan Redondo v se
gundo teniente de Artillería (E. R.) D. Fede
rico Terol.

JAyudantos.
Se Confirman en el cargo de ayudantes de 

campo del general Alfau, á los comanda utos 
de infantería D. Angel R. del Barrio y D Ra
fael Villegas. "

Vuelta á activo.
Se concede la vuelta al servicio activo al co

mandante de Caballería D. Gonzalo Rivera 
que se hallaba en situación de reemplazo.

EJLLETÍN DE EJÉRCITO Y ARMADA (72)

NSRHA
(HISTORIA DE UNOS AMORES)

NOVRLA H8CRITA KN FRANCAS

POR

potéis lEmauIt
Esto fué dicho con tan firme acento que tedos se aleja

ron en seguida.
Mickael la indicó con un gesto un hueco profundo que 

había detrás de las rocas y en donde podría guarecerse de 

las miradas de todos.
—Date prisa,—le dijo—,pues no tenemos tiempo para 

eaperar.
Cuando Norra se hubo quedado sola, dirigió una mira

da en torno suyo para ver si le sería posible fugarse, pero 
se hallaba completamente cercada y hubo de resignarse y 
.de ceder á la dura necesidad.

Enjugó sus lágrimas con el dorso de su mano, se vistió 
rapidez y fué á reunirse con sus acompañantes,,

—IMuy bien!—dijo Mickael, quien sin duda había te
mido verse obligado á esperarla durante mucho tiempo, 
eres una buena muchacha y veo que podremos enten
dernos!

Mientras hablaba quiso coger su mano para obligarla á 
caminar junto á él; pero la joven le rechazó con el codo 
pin decir una palabra.

— ¡ Oh! ¡ Oh! —dijo el jigante lanzando un a carcajada—; 
¡veo que la niña es feroz! Pero ya te domesticaremos, hija 
mía, y acaso más pronto de lo que te figuras.

Hacia el mediodía, la reducida caravana, que casi siem
pre había seguido un camino de cabras, abierto sobre abis
mos en las rocas del fjord, varió repentinamente de direc
ción y se encaminó al Noroeste.

Media hora después se internaba en una especie de tú
nel que atravesaba una colina y cuya entrada se hallaba 
enteramente oculta por un grqpo de arbustos y de árboles 
achaparrados.

Al salir de aquel túnel penetraron muy luego en un va
lle solitario, en cuyo extremo, y en la orilla de un lago 
pequeño, se alzaba una casa bastante grande, hecha con 
tablas y con árboles toscamente labrados.

La rodeaba una vegetación hermosa y ae velan aparecer 
de nuevo los árboles, que por lo general no se encuentran 
ya tan cerca del Polo.

Ix)8 robles se confundían con los pinos y los írosnos 
crecían allí al lado de los abetos.

■ Aquella madriguera de bandidas tenía todas las aparien- 
ojas de una paoífjoa y rustica morada de gentes honrabas,

. Un poeta melancólico la habría escogido para colocar 
en ella el asunto de algún idilio risueño y sentimental.

—Ahí es donde vais á vivir,—dijo Mickael enseñándole 
el bosque, el lago y la casa. Tendrá, acaso, la comarca la 
fortuna de agradarte.

—Sí, si no te veo en ella—respondió la joven.
—¿Pues qué, te causo miedo?
Y el gigante intentó hacer una mueca que juzgó amable.
—¿Miedo?—repuso Norra—¡No, sino horror!
Al oir esto, todos los quenos lanzaron una carcajada que 

al parecer no fué del agrado de Mickael, pues hizo un gesto 
feroz al responder á Norra.

—Está muy bien, hermosa; ya veremos ai muestras 
siempre el mismo desdén; tómate tan solo el tiempo n^e. 
sario para acostumbrarte á mi, y ya verás,

Mickael, mientras hablaba, había ‘apresurado el paso y 
llegado enfrente del lago; modeló cierta interjección más 
ó menos gutural, formándose una bocina con ambas ma
nos colocadas junto á la boca.

Era una señal, porque en seguida se destacó de la orilla 
opuesta una haroa tripulada por un solo remero, y navegó 
en direeción á los bandidos.

Pasaron muy pronto el lago, y una especie de meguera, 
vieja y fea, cuyos cabellos grises se escapaban en desorde
nados mechones por debajo de una cofia indescritible, sa
lió al encuentro de la partida de ladrones.

—¿Y la caza?—preguntó dirigiendo al grupo una mirada 
escudriñadora,

--¡Wa aquí!—dijo Miokael señalando á Narra.

—¿Solo eso?—repuso la vieja haciendo una mueca en 
extremo desdeñosa.

Vieja y fea, la dueña ó ama de llaves de Eystein-Gaard 
(que tal era el nombre de la residencia de Miokael), tenía 
dos razones, como se ve, para no mostrarse muy benévola 
resjiecto de la juventud y la belleza.
- ¡Eres muy difícil de contentarh-dijo dándo

le amistosamente en el hombr..; pero aún cuando pienses 
lo que quieras del pajáriD'o qUe fie cazado, ten suma vigi
lancia en torno de b '\ j^uto,

—Nada teD^, no 8aidr¿, ¿e aquí perrüjgo, 
aún cupido haya de cortarle las alas. La tengo en mi po- 
^^r y no será fácil que la suelte.

En efecto, la hedionda vieja había cogido con sus dedos 
de garfio la delicada mano de la laponcita, y arrastrándola 
en pos de sí la hizo penetrar en el inferior do la cf^ru

La reducida partida se mantenía á poca distoncto, en la 
orilla del lago.

Cuando Norra y la vieja hubieron desaparecido, Niel? 
preguntó á sus compañeros; ■

—Veamos, ¿qué vamos á hacer de ella?
—Podrías muy bien preguntarme qué haré yo de olla*— 

dijo Mickael—; ¡me parece que es mía! ¡Yo soy o^iien la 
be cogido; sin mi nunca la hubiérais tenido!

Y Mickael, al paso que ostentaba asi la íngoleuoia del 
pronombre personal, paseaba j>or todos compañeros un» 
mirada bastante provocativa.

M.C.D. 2022



Alcances Oe ültrainar
(,<Gaceta> del l?)

Relación de los créditos que por obligaciones de la 
última guerra de Ultramar ha clasificado la Junta en 
la sesión celebrada en 13 del actual, y en cumplimien
to y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1904: números 7,251, 7.818, 7.963, 
8.532, 8.539, 8.549, 8.683, 84, 85, 87, 89 al 96, 98 al 
8.712, 8.715, 16, 17, 18, 20 y 21 correspondientes álos 
Cuerpos siguientes: Batallón Cazadores de Cádiz, nú
mero 22, Expedicionario, núm. 10 (Filipinas), Asia, 
núm. 55, Cazadores de Valladolid, 21, 2.° tercio de 
guerrilleros (Cuba), tercio de voluntarios y bomberos, 
número 1, Centro Caballería ie Santa Clara, batallón 
expedicionario, núm. 6 (Filipinas), ídem, núm. 8, ca
ballería Renán Cortés, 29, ídem Porbón, 4, caballería 
de dagunto, disuelto de Villaviciosa, Numancia, 11.° ba
tallón Artillería de Plaza, disuelto, 12.° Artillería de 
Plaza (Puerto Rico), 4.v de Montaña, 5.° de ídem, l.° de 
Zapadores minadores, batallón de Ferrocarriles, segun
da brigada de Sanidad Militar, Sección de ordenanzas 
de la Habana, 24 tercio Guardia civil, voluntarios de 
la Isla de Cuba, Incidencias de la Habilitación de ex
pectantes á embarco de Cuba y Filipinas, primer bata
llón del primer regimiento de Infantería de Marina.

Señalamiento de pagos.—Turno especial establecido 
por la R. O. de 5 de Marzo último: facturas de efectos 
Hasta el núm. 861.

Turno general: Facturas corrientes á metálico hasta 
el núm. 70,500. •

Idem de efectos hasta el núm. 70.500.

NOTA
Loe apoderados que cobren créditos de Ultramar 

deben presentar la fe de existencia del poderdante en la 
Tesorería de este Centro en la forma que previene la 
R. O. de 11 del actual.

DE INTERÉS
Habiéndose padecido varios errores en la pu

blicación de la Real orden publicada en la «Gace
ta» del día 12, resolviendo el expediente instruido 
por la Dirección general de la Deuda y Clases pa
sivas, en el que se propone se dicten medidas

para que la Administración tenga certeza de la 
existencia de los propios interesados ó sus here
deros, el día del pago á mandatarios de créditos 
procedentes de Ultramar, comprendidos en la Ley 
de 30 de Julio de 1904, se inserta de nuevo debi
damente rectificada.

REAL ORDEN

limo. Sr,: Visto el expediente instruido por esa 
Dirección general, en el que propone que se dic
ten medidas para que la Administración tenga 
certeza de la existencia de los propios interesados 
ó sus herederos el día del pago á mandatarios de 
créditos procedentes de Ultramar, comprendidos 
en la Ley de 30 de Julio de 1904:

Resultando que el artículo i.° de la mencionada 
Ley, que regula el pago de dichas obligaciones, 
pendientes por causa de las últimas guerras colo
niales, exige para que los créditos conserven el ca
rácter preferente que los mandatos otorgados con 
anterioridad á la promulgación de la Ley (17 de 
Septiembre del mismo año) sean ratificados, pa
sando en otro caso los créditos á figurar entre las 
obligaciones que el mismo artículo incluye en una 
segunda clase ó grupo:

Considerando que es indudable que la Ley de 
30 de Julio de 1904 se propuso que las obligacio
nes clasificadas en el primer grupo con carácter 
de preferentes fueran hechas efectivas por los 
acreedores directos ó por los herederos de éstos 
en su defecto; pero en ningún caso que los crédi
tos de este grupo se hicieran efectivos por cesio
narios ó endosatarios, puesto que el pago á éstos, 
relegado, como queda dicho, á un segundo grupo, 
se verificará con los descuentos que la misma ley 
determina, y compueba lo expuesto el precepto 
indicado de que los mandatos anteriores á la fecha 
de la promulgación de la Ley necesitan el requi
sito de ser ratificados con posterioridad para con
servar el carácter de poder simplemente:

Considerando que hasta el día han transcurrido 
más de ocho años, á partir de la fecha de la pro
mulgación de la Ley, por lo que resulta que algu
nos poderes ó autorizaciones administrativas fue

ron otorgadas en épocas que, si bien reciente y 
posterior á la indicada de la promulgación, es ya 
lejana, lo que puede originar la duda acerca de la 
subsistencia del mandato, ya por haberse utilizado 
este procedimiento en casos de verdadera cesión 
de derechos, como anteriormente se utilizó, ya 

por muerte del mandante, siendo preciso, por 
tanto, para que se cumpla el propósito que inspi
ra la citada Ley, de que los acreedores directos y 
sus herederos en caso de defunción perciban la 
totalidad de sus créditos, y de que los cesionarios 
lo realicen cuando ■ les corresponda y con las re
ducciones que la misma establece, que la Admi 
nistración adopte aquellas garantías que conduz
can á los fines propuestos:

Considerando que, en tal concepto, nada tan 
procedente como exigir la justificación plena de la 
existencia del acreedor directo en el momento del 
pago, siendo incuestionable el derecho de la Ad
ministración en este punto, y claro está que de
mostrada la existencia de aquél en tal momento, 
se acredita la subsistencia de la relación entre el 
mandante y su apoderado, alejándose toda duda 
de que pudiera haber existido cesión, además de 
comprobarse que el pago se hace debidamente á 
la parte interesada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

propuesto por V. I. y con el dictamen de la Di
rección general de lo Contencioso del Estado, ha 
tenido á bien disponer, con carácter general:

i- Cuando se trate de hacer efectivos por me
dio de apoderados créditos procedentes de Ultra

mar comprendidos en la Ley de 30 de Julio de 
1904, que pertenezcan á interesados que residan 
en la Península, se exigirá por la Tesorería de esa 
Dirección general, como oficina pagadora, la fe 
de existencia del mandante ó mandantes, docu

mentos que expedirá de oficio el Registro civil del 
punto en que se hallen avecindados, legalizan
do las firmas la Alcaldía respectiva, y que se 
admitirá con tales requisitos, siempre que se ha
lle autorizado en los treinta días que precedan al 
pago. .

2.0 Cuando los interesados residan en el ex

tranjero, se exigirá el propio documento, autori 
zado por los Cónsules respectivos y de fec}^ 

comprendida en los dos meses que precedan 
pago, si la residencia es en Europa ó América, y 
de cuatro meses para los que residan en Occea. 
nía, y

3.0 La Tesorería de ese Centro reclamará fii, 
cho justificante y lo unirá á la factura respectiva 
siendo responsable de los pagos que ejecute sin el 
mencionado requisito.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí, 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1913 

Sr 

«Gaceta» del día 13,

«OErOS PMSVOS

PEMSIONES

Doña Elvira Ruiz Fernández, huérfana, del segundo 
comandante D. Celestino Ruíz González, 1.000, Mu. 
drid.

Doña María Luisa Heredia Lardín, ídem, del tenia, 
te coronel D. José Heredia García, 1.250, Murcia.

Doña Fernanda Elvira Domínguez Rodríguez, ídeli 
del capitán D. Juan Domínguez Ruiz, 625, Madrid.

Doña Dolores Winthuysen lasada, viuda del coronel 
D. Ricardo Ramos Caspa, 1.65Ó, Sevilla.

Doña María del Rosario de la Cuesta Coig, huérfana 
del Comisario de guerra de 1.a clase del Cuerpo do Ad
ministración militar, don Juan de la Cuesto Ibarrola 
1.350, Madrid.

Doña Herminia Lusarreta Bonal, viuda del general 
de brigada, sección reserva, D. Juan Allanegui Odea- 
ga, 2.000, Zaragoza.

Doña Carmen Gómez Iñigo, ídem del comandante 
D. Francisco Rivera Suárez, 1.125. Madrid.

Doña Soledad Galán Pérez, ídem del primer teniente 
D. Jacinto Solano Bravo, 470, Cáceres.

Doña Miguela Rogés Pich, ídem del comandante don 
Félix Canals Jaufró, 1.125, Barcelona.

Doña Micaela Hnalde Zozaya, ídem del teniente coro
nel D. Adolfo Pardo Useleti, 1.250, Vigo (Pontevedra).

Doña Josefa Saura Alís, ídem del capitán D. José 
Castellano Cabanillas, 625, Barcelona.

Doña Consuelo Cubado Villodrea, ídem del teniente 
coronel D. Ricardo Bruno Bernar, 1.250, Valencia.

Boletín de reclamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día: 
• í<"- r «e .........................................(1)

(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaremos al b u b - 
criptor.

/I) Basta la fecha del mes.

Boletín de pedido
Sf, Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

.................................. 
. ............ y cuyo valor, anuncia

do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptorea, me comproZ^to á pagar á razón de 

..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. s.,

NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo
letín.

—Ha de icompañarse una faja del pefjó^i- 
co con la dirección del peticionario.

Advertencia sobre ¡05 Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di- 
reccoión:

• Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA 
Apartado 436,

Servicia obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 

tiene:
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 

III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 
de Enero de 1912.

IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—I^ey rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético ,

Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementarias 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas

* # *

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 10O á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Be la fyerra en lírica
POR EL GENERAL YUSUF

Traducida, anotada y adicionada
■■ - con un vocabulario elemental.

MARROQu Í-^PA^01 é h is pa po -ma r r o q u í 
c o n  MÁS L400 VOCES

Por 3uan ?rat? y limeño
Teniente Ceronel de Infantería

Precio: DOS PESETAS en toda España.
Los pedidos á la Administración de EJÉR

CITO Y ARMADA ó al autor en la Cafa de 
HyÁrjawe de la Guerra,—Madrid,,

Biblioteca de “Ejército y Armada,,

El Gerente de nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes,

En beneficio exclusivo de nue ttros suscrip
tores ha dispuesto:

l.° Que, se les venda á mit id del precio 
que va consignado para cada un 1.

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse vari is obras siem
pre que el pago termine en 'el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del año.—Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del año. —Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

. Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.— La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estelado un muerto, por el marqués de la 
Florida (4-). Interesantísimos cuentos,—Pre
cio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

iy.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VÍI.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
Rústica, 8,50 pesefae,

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Aépn- 
dicé II) (Legislación complementaria).—En 
rústica, 2 pesetas.

Espgctolos para hoy
ESPAÑOL.—A las 9 y 1[2.~Nona Teruel.
OOMEDIA.-A las 9 y 112.—Niek Cárter.
PRINCESA.—A las 9 y 1(2 —Los Marioneties.
LARA.—A las G y li2.—Las mocitas del ba

rrio, Repaso de exámenes y La Goya.—A las 
10, La perdición do ios hombres.—Repaso de 
exámenes, La Goya y Las mocitas del barrio.

APOLO.—A las 7.—Las musas latinas.—El nue- 
v oíestameuto.—Los cadetes de la reina. - Las 
musas latinas.

ZARZUELA.—A las 9 y li2.~El capitán fra
casa.

ESLAVA.—A las 7, En Sevilla está el amor,— 
Apaga y vámonos y La tirana.

COMICO.—(Com panía Prado - Chicote).—A las 
7 1[2.—Los apaches do París.—10,45.—La 

pirula.

PARISH.-9, Debut de Anetta Lilnam. Los pe
rros actores. Los Niards. El fenomenal Roble- 
di Uo. Willard, el hombre que crece. Loa 
gimnastas Ovekens y todos los clovns y ex
céntricos de la compañia de circo nue dirige 
William Parish. .

CERVANTES.—A las 9 y 3[4.—Camino edelan- 
te.—Coba fina y Trampa y cartón.

NOVEDADES. -A Jas G, El gítax>ilio.—La suer
te do la fea...—El tirador de palomas.-Los 

. dragones del Rey. La canción del trabajo. 
SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 

teatro. -Maravillosas esc.3nas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves, 
matinéas con regalos.—Martes y viernes fun
ciones populares.

SALON MADRID —A las 5 y 1]4 y á las 10, seo- 
oionea de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1(2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A las 10 
3¡4 y 11 3í4, cinematógrato y varietés, con to
das las atracciones del programa; gran éxito 
de la Ideal Chelito.—Exito extraordinario de 
Luisita Conde.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20).—Grandes seo- 
oionea de cinematógrafo artístico, de 4 do la 
tarde á 11 de la noche.—A las 6 y 1[2, gran 
gala, reunión de la buena sociedad.—A las 
10 y 15, noche, grandes atracciones.

PETIT PAL AIS.—Desde las cinco.—Variado re
pertorio y estreno de película^

SALÓN DORÉ (Atoena, 60, y Santa Isabel, 3). 
-rDíaG laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y Ifí de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de las películas «El pozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran inatí» 
n§6f son u q  progt-ama escogido,

L.A BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día 1? Dh 18

4 por 100 perpetuo interior.
Fin corriente............. . ................. 83 70Fin próximo.................................. 00 C0 0Ü

00
SS contado.

Serie F do[50.000 pías, nominales. 84 70 85> E de 25.000 » » 84 75 83 95
» D de 12.000 » > 85 25 84 00
» Cde 5.000 » > 85 25 84 40» Bde 2.500 » » 86 90 84 45,
» A de 500 > » 00 00 8670:
» G y H de 100 y 200 nomls... 87 85 87 óü!

En diferentes series...................... 00 00 00 óó
4 ¡per1 IO0 amortizable.

Serie E.de 25.000 pías, nominales. 00 50 LO 00» D;de 12.500 > » 00 00 00 00» Cde 5.000 » , 91 5'J 94 ¿o
» B,do 2.500 > » 00 co 00 00» A,de d OO » » 94 50

En diferentes series.......................
5 por 600 amortixable.

94 50 00 ud

Serie F de 50.000 ptas. nomínales
> E de 25.000 » > '
> D de 12.000 > ,
» O de 5.000 » >
> B de 2.000 » >
> A de 500 » ,

Kn diferentes series... .7.............
Bancos y SocieeSades.;

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario... ' 
Idem del dé Castilla................. s'_* 
Idem del Hispano-americaua^', 
Idem del Español de Crédito. ' * 
Idem del del Río do la Plata.\ ‘ 
Idem del Central Mejicano.* 
Azucareras preferentes.,.. * '" “ 
Idem ordinarias......... ’
Idem obligaciones.

ate-o^valorea.j
0.a Gral. M.® de Electricidad.......
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones.. . " 
Electricidad Mediodía de Madrid* * 
0.a Peninsular de Teléfonos. . “ 
Canal de Isabel II................  *, *" 
Construcciones metálicas, é. é é 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
unión de Explosivos...................  
Obligaciones Dip. provincial..... 
Sociedad Editorial deEspaña.- 

Fundaddr......... '.......  
Idem id. id,—Oordinario....
O.& Madrileña de UrbanizaGión’’

Ayuntamiento do í^asirSd

000 00 
101 9b 
000 00 
101 95
1G1 95 
101 95 
101 35

101 yj
101 95
101
102^ 
102-yo 
l^OO 
h02 05

1^. 80
00 

^90 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
467 00 
294 00
00 00 
00 00 
00 00

101 80 
448 00
290 00 
000 00 
000 00 
000 00
000 00 
467 25 
295 00 
000 00

00 00 
00 00

Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem do Erltmger y Compañía. .*. 
Idem per i-esuítas............... ..
Id. poi* expropiaciones dol interior
Idem id. en el ensancho..........
Cambios EobFeell
París, 6 la vista...........................
^onclr^ á la ............      m  .

00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 Q0
00 00

000 00
253 00
0OÜ Q0

900 00 
00 00

000 00

00 00
00 08
00 00 
00 00
00 00
00 OP, 
00 uo 

005 0O
Z.53 00 

0000

000 00 
00 00
00 00

00 00 
0000 
82 00 
00 00 
0000

00 00 
00 00 
82 00 
00 00 
00 00

6 06
§6 71

7 05
27 W
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UÉRCÍTO T ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA ,
• I

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor Tónico y.
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, íisis, raquitismo etc. g

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- 5 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Comprimidos alimenticios ORTEGA
. A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable?^ 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácilJ 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajesJ 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas. ' '

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX Congresó 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID
bh  • Besa e 5B5B5B • sasssesB e s™» e «saBe*» ® sesasa e pesase • saseaa e s bs b  • ae

HUROL!
FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y b u s pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
«atarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Proseo para 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo t

iHEUMATICOSl
Bi queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia. ..... . , . ,

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
6 franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.

BO MAS PURGAS :: :: solidificada »
Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com

batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50, ptas,
FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA

Victoria, 6 y 8, Madrid (j-jnto á la Puerta del Sol)

de) corbatas
!2, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
: Precio fijo -s- ECONOMÍA -i- Precio fijo a

m® BH e l  s
los mayores y más importantes se España

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rabies, constracción es
merada, precio................................... 80 pts.

Idem doble tapa.................................... 40 y 45 »
Idem en doble tapa extra................ .... 45 y 50 »

Se facilitan en 7 y 8 plazos á las clases de sargen
tos y oficiales del Ejército y déla Armada.

En 7 y 8 plazos mensuales

T^tlERRY.-Gran Relojería Se Parí?.

*

CONDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA
Precio fijo.—Veeatas al contado

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle XuolA, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1

Gran Relojería de Pan)
FUENCARRAL, 59.—MADRID.
APARTADO DE CORREOS, 364.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE mi lones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Grada, 60

IODO M1DH1D
rilP.HII IFRI4 m Y GHAN TÍLLE8 DE VACIADOR

DE

J. M. BUSAT ■
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
Se cobra por cargo,

Eomnoioo do h ^imootlánfinQ

MAGDALENA, 7, 8 Y 1O

A PLAZOS

JUAN GOMEZ
Magdalena, 7, 8 y 10

TELÉFONO, 3.615

Grandes almacenes de Tejidos, Lanería, Gé

neros de Punto, Sastrería, Z^pqtería, Camas 
de madera en todos los estilos, hierro y dora

das, Muebles de todas clases, Juegos de despa
cho, Gabinetes, Salas, Alcobas y Comedor, Re

lojería'de pared y de bolsillo, de las mejores 
marcas, y Jos mejores, elegantes y más bara

tos Gramófonos de Pathé y aguja.

ÜÍMgilES ÍSKMS K W
Ptól U 6DH8IÍ CIVIL

SE REHIITEfCATALOGO GRATIS A QUIE| LB SOLICITE 
JUAN GÓMEÍZ 

MAGDALENA, 7, 8 y io .—TELÉFONO, 3.615

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, legítimas, económicas,

30, Oruz, 3©

¡5 W»
Habilitado de Clases Pasivas

Apoderauáent© para nsiíiiarea eai activo 
retirado® y pensionistas.'

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
de las oantidadue á percibir.

CARRANZA, 16, 2? DERECHA 

MADRID

II de despacho: de 8 íi 10 jnafiana y de G a S Larde. .. .

UGUIDHDOII
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 ])esetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas. Lavabos completos á 11 

pesetas.

OIRLOS VüLILLA
13, Concepción Jerónima, 13 

frevindas, pedid

Linea de Bueno» Aim.—Bl día 4 de Abril saldrá de Barcelona y el 7 de Cádiz, el vapor 
«Infanta Isabel de Borbón» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Mueva-York, Cuba y Méjico. (Servicio del Mediterráneo).—Bl día 25 de Abril, 
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Antonio López», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrua y Puerto Méjico.

Linea de Veneauele-CoEombto.—Bl día 16 de Abril saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Manuel Calvo», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^, Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Curagao. Puerto Cabe
llo v la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana. 

' Combina por el ferrocarril da Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos 
niiartcs admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para MaraceiDo 
y Ooro con transbordo en Óuracao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Puerto 
°ab Unea de Filipina».—El día 5 de Abril saldrá do Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias. el vapor «O. de Eizaguirae», directamente para Port-Sald, Suez, Celombo, Bingapore, lio 
lio v Manila.Sirviendo por trasbordo Ion puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia y el 30 saldrá de Barcelona el vapor «O. López y López», ha- 
CÍ<enui©a^»^rn®Bdi Póo.—El día 2 Abril saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazaba, 
I ae Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo el 2 ‘ haciendo las escalas de Canaria y de la Península indicadas en ei viaje de ida.
Ú Lhwa de Cuba y Méjioo.— El día 16 de Abril saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Ooruña el vapor «Alfonso XII», dlrereetamente para Habana, Veracrua y Tamploo, Admite 
pasaje y sarga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la Vnea de Vene- 
ZU6i Psra servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven- 

Ci°!’WEatoe^^rd^narioáCuba.-El «AlfonsoXIII» saldrá para los expresados puertos da 
Habana Veracruz y Tampico los siguientes días del presente mes de Abril: de Bllbaoj y Santander, 
el 11; dé Gijón, él 12; de üoruña, el 13, y do Vigo, el 14.

En el mes de Mayo hará el mismo viaje el vapor «Reina Mana Cristina».

AVISOSIIMPORTANTES.—Reíaias en los pites ds ea;porlació«.—La Compañía hace rebajas de 
80 por 100 en loe flotea de determinados artículo., de acuerdo con las vigentee dUdoeioíonea para el

1== oondiolo. «. mis .«vor-bie, y paBajem,. í ,¿1-* 1. Campa, 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diario servicio. Keba- 
i as á familias Precios eonvencionalae por camhn tea de lujo. Beoajad por pasajes de ida y vuelia» 
ámbito y Be expiden pasajes p. fa todos Los puertos del «nudo, servidos por línea»
reculares. La empresa puede asegurar las mercar cía que se embarquen en sus buquee.

1 Serdcios comerciles.—La sección que de eetoa Servicies tiene eeteblecida la Compañía, se encar-, 
pa de SbXr en Ultramar loa muestrarios que lo sean entregados y do la cotocíflón deítoa aríka- 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer loe exportadores,
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